
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S
sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 3909

 Emisor: minvivienda@gov.co

 Destinatario:
despacho@chibolo-magdalena.gov.co - Doctor TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA 
Alcalde de Chibolo – Magdalena

 Asunto: Respuesta electrónica 2023EE0096103

 Fecha envío: 2023-10-18 09:28

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/10/18 
Hora: 09:29:29

 Oct 18 14:29:29 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Notificacion de entrega al servidor 
 exitosa

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/10/18 
Hora: 09:29:30

Oct 18 09:29:30 cl-t205-282cl postfix/smtp[9303]:
9286B1248538: to=<despacho@chibolo-magdalena.

gov.co
>, relay=aspmx.l.google.com[142.251.163.27]

:25, delay=1, delays=0.17/0/0.2/0.68, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 OK 1697639370 f34-
20020a05622a1a2200b0041cc117cfadsi66

4201qtb.338 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/10/18 
Hora: 11:02:32

 66.249.83.117 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2023/10/18 
Hora: 11:02:39

 181.78.22.98 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/118.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: Respuesta electrónica 2023EE0096103

 Cuerpo del mensaje:

Doctor
TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA
Alcalde de Chibolo – Magdalena
despacho@chibolo-magdalena.gov.co
ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO 140 DE 2023
REF.: COBRO COACTIVO No. 0026 de 2022– EJECUTADOS:
MUNICIPIO DE CHIBOLO (MAGDALENA) Y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

RESPUESTA_A_OFICIO_140_DE_2023_CHIBOLO_MAGDALE
NA.pdf 91bf4f9a597196fcc7baea09365a6709af57ed9c01808743801813d830d0afc4

140._a_MIN_VIVIENDA_COACTIVO__0026_DEL_2022__precis
iones.pdf b72700c8a6ef986d5b0eeedaa34628036caa40c6e6023ce064b8be63d976711a

 Descargas

 140._a_MIN_VIVIENDA_COACTIVO__0026_DEL_2022__precisiones.pdf  181.78.22.98Archivo: desde:  el día:
 2023-10-18 11:02:45



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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Doctor 


TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA 


Alcalde de Chibolo – Magdalena 


despacho@chibolo-magdalena.gov.co 


 


ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO 140 DE 2023 


REF.:  COBRO COACTIVO No. 0026 de 2022– EJECUTADOS: 


MUNICIPIO DE CHIBOLO (MAGDALENA) Y ASEGURADORA 


SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 


 


Cordial saludo respetado señor Alcalde, 


 


En atención al memorial allegado a este despacho, referenciado con el número 


de oficio 140 del año 2023, con ocasión al proceso de cobro coactivo No. 0026 


de 2022, por medio del cual presenta petición de aclaración y/o modificación 


referente al mandamiento de pago librado en contra del municipio de Chibolo 


del departamento del Magdalena; muy comedidamente nos permitimos realizar 


las siguientes aclaraciones y precisiones: 


 


En principio, el Honorable órgano de cierre constitucional frente a la 


inembargabilidad de los recursos públicos ha sido claro y preciso en su estudio, 


como se evidencia en las sentencias C-1154 de 2008 y C-539 de 2010, en las 


cuales se ha pronunciado de la siguiente manera: “explicando que tiene sustento 


en la adecuada provisión, administración y manejo de los fondos necesarios para 


la protección de los derechos fundamentales y en general para el cumplimiento 


de los fines del Estado”. 


 


Asimismo, en dichas providencias precisó la Corte que el principio de 


inembargabilidad no es absoluto y que, ante la necesidad de armonizar esa regla 


con los demás principios y derechos reconocidos por la Constitución Política, 


debían fijarse algunas excepciones a dicho principio, a saber (…): 


 


 “se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una obligación 


clara, expresa y exigible”. 
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Igualmente se tiene que, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 


frente a la mencionada excepción de inembargabilidad esbozó: 


 


“En la misma providencia C-354 de 1997, la Corte Constitucional hizo 


extensiva la regla de decisión señalada respecto de la excepción al 


principio de inembargabilidad para el pago de sentencias judiciales a 


aquellos créditos cuyo título consta en actos administrativos o que sean 


originados en las operaciones contractuales de la administración, esto es, 


provenientes del Estado deudor, siempre que en ellos conste una 


obligación clara, expresa y actualmente exigible. Para el alto tribunal tanto 


valor tiene el crédito reconocido en una sentencia como el que crea el 


propio Estado, con una particularidad y es que, en el caso de títulos 


ejecutivos, emitidos mediante actos administrativos la obligación debe 


emanar del mismo título y en el evento de que hayan sido producidos de 


manera manifiestamente fraudulenta, es posible su revocación por la 


administración.” 


 


Por lo expuesto, la inembargabilidad de los recursos públicos, lejos de ser una 


regla rígida del todo, es un principio flexible que cede ante las excepciones que 


ha desarrollado en concreto la Corte Constitucional en distintas de sus 


providencias, enfatizando al caso que es objeto de su petición, el supuesto de 


que se embargue en razón de un título emanado del Estado que reconozca una 


obligación clara, expresa y actualmente exigible. 


En este sentido, el mandamiento de pago que ha sido objeto de su solicitud fue 


expedido con fundamento en la resolución No. 1590 del 6 de agosto de 2020, la 


cual quedó en firme desde el día 11 de agosto de 2020 y que a la postre, acorde 


lo dispuesto en los artículos 98, 99 y 104 de la ley 1437 de 2011 y 826 del 


Estatuto Tributario presta mérito ejecutivo y, por consiguiente, es el sustento 


para expedir el respectivo mandamiento de pago dentro del proceso de cobro 


coactivo y sus medidas cautelares. 


Asimismo, es menester indicar dentro del presente que, el Decreto 624 de marzo 


30 de 1989 por medio del cual se reglamenta lo relacionado a las excepciones 


que se pueden presentar cuando se ha librado mandamiento de pago, de forma 


taxativa circunscribe o bien reduce un caso concreto a una serie de determinadas 


circunstancias las cuales cataloga como procedentes para controvertir el 


mandamiento de pago que se expida.  


 







 


Página | 3  
 


________________________________________________________________________ 


Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 


Dirección: Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 


Conmutador: (+57) 601 332 3434                                           


Línea Gratuita: (+57) 01 8000 127401                   Versión: 11.0, Fecha: 29/05/2023, Código: GDC-PL-07 


 


El artículo 831 del Decreto 624 de marzo 30 de 1989 "Por el cual se expide el 


Estatuto Tributario de los impuestos Administrados por la Dirección General de 


impuestos Nacionales", establece lo siguiente:  


 


"ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago 


procederán las siguientes excepciones: 


1. El pago efectivo.  


2. La existencia de acuerdo de pago.  


3. La de falta de ejecutorio del título.  


4. La pérdida de ejecutorio del título por revocación o suspensión 


provisional del acto administrativo, hecho por autoridad competente.  


5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de 


proceso de revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso 


administrativo. 


6. La prescripción de la acción de cobro, y  


7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo 


profirió.” 


 


Bajo ese entendido se trae a colación que su despacho ante el mandamiento de 
pago, allegó solicitud de aclaración/precisión y/o modificación de este, poniendo 


de manifiesto que a su consideración se encuentran embargadas unas cuentas 
bancarias en las que reposan recursos del Sistema General de Participaciones del 
municipio de Chibolo – Magdalena; no obstante, no especifica cuáles ni allega 


constancia fidedigna de dicha aseveración, en este sentido, no existe una 
obligación en cabeza de quien emite la orden de embargo, de conocer de antemano 


qué cuentas están afectadas con estos recursos, ya que quien debe informar esta 
situación, es quien registra o inscriba la orden, o bien los Gerentes de los bancos, 


quienes a su vez deben ser informados por la entidad competente.        
 
De otra parte, esta oficina considera que resultaría procedente aplicar la tercera 


causal de excepción de inembargabilidad de los recursos propios pertenecientes 


al municipio de Chibolo, pues reiteramos el mandamiento recae en una 


obligación que proviene de un título emanado del Estado que contiene una 


obligación clara expresa y exigible. 


 


Embargabilidad de la tercera parte de los ingresos brutos de las 


entidades territoriales  
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Al respecto de la embargabilidad de la tercera parte de los ingresos brutos de 


las entidades territoriales el artículo 594 del Código General del Proceso, al que 


usted hace referencia señala: 


 


 
 


Como se puede notar el numeral 16 del artículo 494 del CGP, establece que sólo 


las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales estarían 


amparadas por el principio de inembargabilidad, siendo entonces posible 


embargar hasta una tercera parte de dichos recursos. 


 


Así las cosas, se ha dado respuesta a su solicitud en cuanto se ha aclarado el 


contenido del mandamiento de pago No. 026 de 4 de julio del 2023 expedido 


por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – Fondo Nacional de Vivienda – 


FONVIVIENDA, acorde los fundamentos esgrimidos por su despacho. Así mismo, 


se enfatiza que el medio idóneo para controvertir el aludido mandamiento de 


pago son las excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto Tributario. 


 


Cordialmente, 


 
NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIZAMON 


Jefe Oficina Asesora Jurídica & Jurisdicción Coactiva 


Del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 


 


 


 
Elaboró: 


Ángela Guardiola G 


Contratista OAJ 


Oficina Asesora Jurídica 


Revisó: 


Rodrigo Bernal M 


Asesor 


Oficina Asesora Jurídica  
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Chibolo – Magdalena, 04 de octubre de 2023 
 


correspondencia@minvivienda.gov.co 
alguardiola@minvivienda.gov.co 


correocertificadonotificaciones@4-72.com.co 
 


 
Doctor  
NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIZAMON 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y Jurisdicción Coactiva 
Atte. Dra. ANGELA GUARDIOLA 
Abogada Contratista - Oficina Asesora Jurídica 
MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO  
FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA  
Bogotá D.E. 
 
 


Ref. PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO N° 0026 DEL 2022 MINISTERIO 
DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO – FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA 
contra MUNICIPIO DE CHIVOLO (MAGDALENA) Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 


 
Asunto: solicitud precisiones y/o modificación AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 026 de 4 de julio 
2023, notificado al Municipio de Chibolo – Magdalena: “vie, 22 sept 2023 a las 15:07”  


 
Respetuoso saludo: 
 


TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, varón, titular cédula de ciudadanía N°72.285.394, en mi 


condición de Alcalde de Chibolo – Magdalena, circunstancia que acredito con las copias de 


documentos anexos, mediante el presente escrito y en medio de la caótica situación 


presupuestal que se avizor para nuestro municipio por los embargos por uds proferidos, 


comedidamente solicito a Ud., precisiones y/o aclaraciones, sobre el auto 026 de fecha 4 de 


julio 2023, notificado vía correo electrónico el “22 sept 2023 a las 15:07” sustentado asi: 


I. RETROSPECTIVA LEGAL, NORMATIVA Y JURISPRUDENCIAL 


Como es sabido en nuestro ordenamiento jurídico se han establecido diversas disposiciones de 


rango constitucional y legal que han decantado la aplicabilidad del principio de 


inembargabilidad de los recursos, rentas y bienes públicos. 


Desde hace años se ha precisado que el principio de inembargabilidad es una herramienta 


jurídica encaminada a para proteger el patrimonio público, dado que éste es indispensable para 


la materialización de los fines esenciales del Estado, por lo tanto, es una garantía que amerita 


especial protección en aras de la salvaguarda de dichos recursos, de manera preponderante 


aquellos destinados a cubrir las necesidades esenciales de la población, tales como los que se 


detallarán más adelante. 
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Está claro que los recursos que gira la Nación a los departamentos y municipios y los cuales 
están destinados para ser invertidos prioritariamente en educación, salud, agua potable y 
saneamiento básico y otros sectores y más conocidos como Transferencias o recursos del 
Sistema General de Participaciones (SPG), tienen como característica su inembargabilidad. 
 
Ello atendiendo expresamente los arts. 594 CGP, 195 de la ley 1437 de 2011 concomitante art. 
70 Ley 1530 de 2012 y demás normas concordantes, dado que las cuentas referidas en las cuales 
se manejan recursos del Sistema General de Participaciones-SGP, y “así como las rentas 
incorporadas en el presupuesto del Sistema” revisten la característica de inembargables. 
 
La Ley 715 de 2001 establece que los recursos del Sistema General de Participaciones SGP, se 
deben administrar en cuentas separadas, por sectores de los recursos de cada entidad territorial 
y consagra su inembargabilidad, al igual el artículo 1° del Decreto 1101 de 2007: 
 


“Artículo 1°. Los recursos del Sistema General de Participaciones, por su 
destinación social constitucional, no pueden ser objeto de embargo.”  


                                                                                                                 - Sub rayas y resaltado son mías -  
El art. 19 del Decreto 111 de 1996, “Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 
1994 y la ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto”, prevé:  
 


“ARTÍCULO 19. INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el 
Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo 
conforman.” 


 
Recordando que por aplicación analógica expresamente señalada en los artículos 014 y 109 de 
la Legislación Orgánica del Presupuesto, antecitada, ésta aplica a las entidades territoriales, 
en este caso al municipio.  


 
Ídem, el Código General del Proceso, ordinal 1° art. 594, y reiterada jurisprudencia dice: 


 


ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 1. Los 
bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las 
entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de 
la seguridad social.                                                  - Subrayas son mías - 
 


“(…) la prohibición de embargo de recursos del SGP (i) está amparada por el artículo 63 de la 
Carta Política, que autoriza al Legislador para determinar qué bienes y recursos públicos son 
inembargables. Así mismo, (ii) está dirigida a garantizar la destinación social y la inversión 
efectiva en los servicios de educación, salud, saneamiento básico y agua potable, de acuerdo 
con la exigencia prevista en los artículos 356 y 357 de la Constitución y la reforma introducida 
en el Acto Legislativo No. 4 de 2007. (…)  Desde esta perspectiva, es claro que la cláusula de 
inembargabilidad de los recursos del SGP persigue fines constitucionalmente legítimos, 
compatibles con la naturaleza y destino social de esos recursos (…)”.   - Sub rayas mías -  
        (Sentencia C-1154 de 2008) 
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“…ciertamente la sentencia C-1154 de 2008, como lo indicó el apelante, señaló que el Acto 
Legislativo 4 de 2007 da cuenta de “una mayor preocupación del constituyente por asegurar el 
destino social y la inversión efectiva de esos recursos”, lo cual supone fortalecer el “principio 
de inembargabilidad” de los recursos del SGP.  (CSJ Sala Casación Civil y Agraria: M.P. 
MARGARITA CABELLO BLANCO, STC7397-2018 de 07/06/2018, Rad. T 1100102030002018-
00908-00) 


A su vez y reitero del contenido del artículo 594 del Código General del Proceso: 
 


"Artículo 594. Bienes inembargables 
 
 Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en 
leyes especiales, no se podrán embargar:  
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la 
Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de 
participación, regalías y recursos de la seguridad social. 
 
( ) 
Parágrafo. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley 
fuere procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, 
deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su 
procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, 
en la cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, 
el destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la 
orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los 
recursos. (…) 
 
3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este 
se preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por 
medio de concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de 
los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se 
decreten exceda de dicho porcentaje.”                       - Sub rayas y resaltado mías -  
 


Y la característica de inembargabilidad de las “Rentas propias con destinación específica para 
el gasto social de los municipios...” según lo dispone taxativo el artículo 45 Ley 1551 de 2012: 
 


Articulo 45. No procedibilidad de medidas cautelares. La medida cautelar del 
embargo no aplicará sobre los recursos del sistema general de participaciones ni 
sobre los del sistema general de regalías, ni de las rentas propias de destinación 
específica para el gasto social de los Municipios en los procesos contenciosos 
adelantados en su contra. 
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En los procesos ejecutivos en que sea parte demandada un municipio solo se 
podrá decretar embargos una vez ejecutoriada la sentencia que ordena seguir 
adelante con la ejecución. 
 
En ningún caso procederán embargos de sumas de dinero correspondientes a 
recaudos tributarios o de otra naturaleza que hagan particulares a favor de los 
municipios, antes de que estos hayan sido formalmente declarados y pagados 
por el responsable tributario correspondiente.” 
 


El embargo indiscriminado de las cuentas de la entidad ejecutada tal y como se plantea en el 


auto 026 de 4 de julio 2023, emitido por la oficina jurídica del Min vivienda, afectaría el pago 


de la nómina, de los aportes al Sistema de Seguridad Social lesionando derechos fundantes de 


los empleados adscritos a la planta de personal de la administración municipal, y lo que es más 


grave conduciría a la parálisis en la prestación de servicios públicos esenciales, ejemplo de 


agua potable y saneamiento básico (de aseo), de acceso  a la salud,  educación, alimentación 


escolar, de primera infancia, adulto mayor, población vulnerable, víctima de la violencia, vías, 


afectando la libre movilidad, y muchos otros, violentando derechos fundamentales de rango 


constitucional de la comunidad asentada en el municipio de Chibolo -  Magdalena. 


II. REFERENTES JURISPRUDENCIALES RECIENTES 


“Pese a que algunos apartes de la Sentencia C-543 de 2013 podrían dar a entender 


que el principio de inembargabilidad tiene excepciones y que sería viable aplicarlas 


a [los artículos 195 (parágrafo 2) del CPACA, 70 de la Ley 1530 de 2012 y 594 


(numerales 1 y 4 y parágrafo) del CGP], también lo es que la corporación no ha 


emitido una decisión en la que explique si también pueden predicarse de los recursos 


del rubro de sentencias y conciliaciones, del Fondo de Contingencias, del Sistema 


General de Regalías y los municipales originados en transferencias de la Nación […]. 


Entonces, teniendo en cuenta que el legislador les impartió un tratamiento específico 


en aras de salvaguardarlos de la medida de embargo ante un eventual proceso 


ejecutivo, la Sala acatará dicho mandato […].  


 […] En este asunto particular, el [accionante] pretende el cumplimiento de la 


obligación […] dineraria de naturaleza laboral, contenida en una sentencia judicial, 


por lo cual podrían aplicarse algunas de las excepciones que ha definido la Corte 


Constitucional frente al principio de inembargabilidad […]. Sin embargo, […] la orden 


impartida por el conjuez del Tribunal Administrativo del Cesar resulta indiscriminada, 


en tanto se ordenó el embargo de los dineros de naturaleza inembargable que posee 


la Nación (Rama Judicial) en ciertas entidades bancarias, sin especificar qué clase 


de recursos serían esos. En ese contexto, según se precisó en […] esta providencia, 


existen escenarios en los que no se pueden aplicar las excepciones al principio de 


inembargabilidad de los recursos públicos.  


Por lo tanto, la Sala revocará la providencia apelada, y, en aras de garantizar el 
derecho a la doble instancia, el conjuez […] deberá especificar el tipo de recursos 
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sobre los cuales puede recaer la cautela, teniendo en cuenta los lineamientos 
expuestos en el acápite de consideraciones de esta providencia.” 


(Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, C.P. 
Rafael Francisco Suárez Vargas, Fallo 23 de marzo 2023, Rad. 20001 23 39 000 2015 00609 02 
(4105-2021) (https://www.redjurista.com/NewsPaper/36/laboral/19207/consejo-de-estado-se-
pronuncia-sobre-las-excepciones-al-principio-de-inembargabilidad-de-recursos-publicos-) 


 
Reiterando que:  


“De acuerdo con los artículos 18 y 91 de la Ley 715 de 2001; 21 del Decreto Ley 28 
de 2008; 594 (numeral 1) del CGP; 45 de la Ley 1551 de 2012;  62 y 70 de la Ley 
1530 de 2012; 2.6.6.1., del Decreto 1068 de 2015; 357 de la Ley 1819 de 2016; 125 
y 133 de la Ley 2056 de 2020, la medida cautelar de embargo está sujeta a las 
siguientes restricciones en el caso de las entidades territoriales: 


a. El embargo no aplicará sobre los recursos del Sistema General de Participaciones, 
con la aclaración de que sí procederá para el pago de créditos laborales judicialmente 
reconocidos (…) 


b. El embargo no aplicará sobre los recursos del Sistema General de Regalías. 


c. El embargo no aplicará sobre las rentas propias de destinación específica para el 
gasto social de los municipios en los procesos contenciosos adelantados en su 
contra.”                          - Sub rayas mías - 


CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael 


Francisco Suárez Vargas, 23 marzo 2023, Rad. 20001 23 39 000 2015 00609 02 (4105-2021) 


Desde la vigencia del Acto Legislativo 1 de 2001, la jurisprudencia de la Corte Constitucional 


explicitó que únicamente se podrían imponer medidas cautelares sobre los recursos del Sistema 


General de Participaciones – SGP, para hacer efectivas obligaciones que tuvieran como fuente 


actividades relacionadas con los destinos legalmente previstos para dichos recursos, esto es, 


salud, educación, saneamiento básico y agua potable. 


En consonancia con lo anterior y dado que dichos recursos provenientes del tesoro nacional, y 


“así como las rentas incorporadas en el presupuesto del Sistema” y otros con destinación 


especifica, están orientados a la prestación de servicios públicos esenciales en nuestro 


municipio, y en aras de evitar la suspensión o traumatismos en su prestación, Y EVITAR la 


violación de la ley, muy respetuosamente solicito a esa entidad dar prelación a los criterios 


sobre su inembargabilidad y su riguroso cumplimiento. 


III. RESUMEN CUESTIONAMIENTOS MEDIDA DE EMBARGO DECRETADA 


Amén de lo anterior, en el caso sub examine la medida de embargo indiscriminado decretada:  


1) No es proporcional, ya que de su aplicación derivaría la insostenibilidad fiscal del municipio 


y por ende lesionaría gravemente su quehacer institucional y el cumplimiento de los cometidos 


estatales previstos en la constitución y la Ley; 
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2) Resulta irrazonable puesto que ella conduciría a colocar al municipio ad portas de la 


insolvencia, amén que lo que se debe orientar es hacer efectivo el cobro de la obligación a la 


compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, NIT. No. 


860.524.654-6, sustentado en el amparo contenido en la póliza N° 820-47- 994000015971. 


Consonante con lo expuesto comedidamente elevamos la siguiente: 


IV. PETICION: 


Con el objeto de hacerlo congruente con la parte motiva del AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 026 


de 4 de julio 2023 donde precisa: 


“Que el Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA remitió la Resolución No. 1590 


del 6 de agosto de 2020, por medio de la cual ordenó revocar el Articulo Segundo de 


la Resolución No 0831 del 30 de mayo de 2018, y hacer efectiva la garantía 


constituida a favor del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA sobre la 


póliza No 820-47-994000015971, correspondiente a ochenta y tres (83) Subsidios 


Familiares de Vivienda no legalizados, por valor de MIL CUATROCIENTOS 


SESENTA Y SIETE MILLONES OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 


($1.467.008.400) …”                   - Sub rayas son mías -  


4.1. ACLARAR o MODIFICAR:  


El ARTICULO PRIMERO del auto 026 de 4 de julio de 023, en el sentido de Librar Mandamiento 


de Pago en contra de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 


N° 860.524.654-6 a favor de la Nación – Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por las 


siguientes sumas de dinero: 


1. Por valor de MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($1.467.008.40), valor que corresponde a la suma impuesta 
mediante el acto administrativo citado en la parte motiva de este Auto de Mandamiento 
de Pago.  


 


4.2. ACLARAR o MODIFICAR;  


El ARTÍCULO SEGUNDO del auto 026 de 4 de julio de 023, en el sentido de precisar: 


Se decreta como medida cautelar el embargo de los dineros que la ASEGURADORA 


SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. No. 860.524.654-6, tengan en 


cuentas bancarias de las siguientes entidades bancarias: Banco de Bogotá, Banco Popular, 


Banco ITAÚ Corpbanca, Banco Bancolombia, Banco Av Villas, Banco Citibank, Banco BBVA, 


Banco de Occidente, Banco Falabella, Banco Finandina, Banco Multibank S.A., Banco 


Bancoldex, Banco Agrario de Colombia, Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco Procredit 


Colombia, Banco Pichincha, Banco Bancoomeva y Banco Caja Social y embargo de los bienes 


inmuebles y vehículos de propiedad de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 


ENTIDAD COOPERATIVA NIT. No. 860.524.654-6 para lo cual deberá librarse los respectivos 


oficios. 
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V. NOTIFICACIONES  
 


Al institucional: despacho@chibolo-magkanea.gov.co 
 
Servidor, 


 
 
 
 
 
 
 


TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA 
Alcalde Municipal 


 
 
 


Anexos: 140.1 Acta de mi posesión, copia mi cédula de ciudadanía, credencial como alcalde, y 
certificación registraduría: 5 folios 


 
Copia: Procuraduría general de la nación  <quejas@procuraduria.gov.co>. 
           Super bancaria <super@superfinanciera.gov.co> 
              
    
Proyectó: ASESORIAS MD SAS – apoyo jurídico 
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Doctor
TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA
Alcalde de Chibolo – Magdalena
despacho@chibolo-magdalena.gov.co
ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO 140 DE 2023
REF.: COBRO COACTIVO No. 0026 de 2022– EJECUTADOS:
MUNICIPIO DE CHIBOLO (MAGDALENA) Y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
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